
BOEL de 26 de octubre de 2022

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por
la que se nombran representantes de la Universidad Carlos III de
Madrid en la Comisión del seguimiento del convenio suscrito
para la creación de la Cátedra UC3M-SENER Aeroespacial.

De acuerdo con las previsiones de la cláusula 5.1 del Convenio de Colaboración para la
creación de la Cátedra UC3M-SENER Aeroespacial, suscrito el 14 de marzo de 2018, y
con la adenda de prórroga del mencionado convenio, suscrita el 20 de abril de 2020, de
conformidad con el artículo 47 de los Estatutos de la Universidad,

RESUELVO:

Primero.- Cesar al Prof. Dr. D. Mario Merino Martínez como Director de la Comisión de
Seguimiento de la Cátedra, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.- Nombrar a los siguientes profesores, representantes de la Universidad Carlos
III de Madrid en la Comisión de Seguimiento de la Cátedra UC3M-SENER Aeroespacial:

● Prof. Dr. D. Andrés Marcos Estebán, Director de la Comisión de

Seguimiento de la Cátedra.

● Prof. Dr. D. Eduardo Antonio Ahedo Galilea, Subdirector de la Comisión

de Seguimiento de la Cátedra.

● Prof. Dr. D. Daniel Segovia Vargas, Subdirector de la Comisión de

Seguimiento de la Cátedra.

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín
Electrónico Oficial de la Universidad.

EL RECTOR,
Juan Romo Urroz
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